
Estatuto Docente: seguiremos 
peleando 

 
En el final del curso pasado los responsables del Ministerio de Educación y Ciencia 
(MEC) nos dejaron claro a los representantes sindicales que no estaban dispuestos a 
asumir los compromisos que habían adquirido en el marco institucional de 
negociación entre la Administración y las sindicatos, la Mesa Sectorial de Educación 
del pasado 18 de abril  
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CARGÁNDONOS de optimismo, pensábamos que quizá después del verano la proximidad 
de las elecciones generales podía hacer recapacitar al MEC y al Gobierno, de modo que 
finalmente cumpliera con lo prometido. A fecha de hoy, no ha sido así. Y todo parece indicar 
que hemos asistido al tercer intento en los últimos veinte años de tener una norma básica que 
regule nuestra profesión en todo el Estado.  

A lo largo de estos últimos tiempos, y a un ritmo de negociación desesperante por su 
lentitud, hemos intentado desbloquear la situación, sin que el resultado aparezca como 
positivo. Los sindicatos hemos elaborado tantos textos alternativos como borradores de 
Estatuto Docente nos ha presentado el Ministerio, con propuestas alternativas a todos y cada 
uno de los artículos y temas.  

Las organizaciones sindicales -y ahora prácticamente todas-, coincidimos en lo fundamental, 
y es que el Estatuto Docente debe recoger:  

• Una prórroga sustancial de las actuales jubilaciones LOE.  

• Una carrera profesional voluntaria, que mejore nuestras perspectivas profesionales, que se 
pueda culminar no más allá de los 24 años de servicios, que no tenga efectos 
jerarquizantes, que esté basada en la acreditación de méritos y que represente una 
ampliación, una mejora y una flexibilización del actual sistema de sexenios, de manera que 
nuestras retribuciones se incrementen a lo largo de la carrera profesional como sucede en 
la mayoría de los restantes países de la OCDE. Y que al mismo tiempo esta carrera 
profesional redunde en una mejora de la enseñanza pública.  

• El cumplimiento del Acuerdo Básico en lo referente a la puesta en marcha inmediata del 
complemento de dedicación e innovación y que, según el MEC, las comunidades 
autónomas han venido bloqueando hasta la fecha por ser los complementos específicos 
de sus exclusivas competencias.  

 

Si no hay acuerdo, nos movilizaremos para denunciar los incumplimientos y 
exigir lo prometido hasta que lo consigamos  

 

• Que haya un proceso extraordinario de promoción profesional que facilite el acceso a los 
cuerpos de Grupo A de los funcionarios de Grupo B que, reuniendo los requisitos de 



titulación, hayan podido alguna vez acceder a puestos o niveles que actualmente 
corresponden a la Enseñanza Secundaria.  

• Una adaptación a las nuevas realidades como el Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley de Igualdad y a las enseñanzas artísticas superiores, la incorporación efectiva de la 
salud laboral a nuestra actividad diaria, etc.. La respuesta del MEC ha sido insuficiente. 
Parece que no pueden cumplir lo que prometieron el 18 de abril, lo que supone una gran 
frustración para todo el colectivo.  

El Ministerio debería saber que los sindicatos estamos para negociar o para movilizar. No 
estamos ni nos vamos de vacaciones. Si no hay acuerdo nos movilizaremos para denunciar 
los incumplimientos y exigir lo prometido hasta que lo consigamos. Todos los trabajadores 
tienen que conocer nuestro trabajo, nuestras propuestas, lo que se habló en el proceso de 
negociación y los compromisos que asumió el Ministerio y que luego ha incumplido.  

El hecho de que estemos en precampaña electoral no es un factor fundamental. Tenemos 
que continuar trabajando por lo que se nos prometió y parece que se nos quiere escamotear. 
No vamos a cejar en nuestro empeño porque en marzo se celebren elecciones generales. 
Vamos a seguir peleando por el acuerdo (en el contexto temporal en que nos encontremos), 
vamos a llevar los compromisos incumplidos a todos los grupos parlamentarios, partidos 
políticos, foros institucionales, prensa, etc. Y todos tendremos que asumir las 
responsabilidades que nos correspondan.  

 


